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Lucha contra el fraude en el MRR

Los requisitos de 
lucha contra el 
fraude dirigidos a los 
Estados miembros 
carecen de precisión

Muchos Estados 
miembros hacen un 
uso insuficiente de 
las herramientas de 
prospección de 
datos para detectar 
el fraude

El alcance del fraude 
del MRR no puede 
estimarse con 
precisión

Los importes 
fraudulentos 
recuperados no 
tienen que 
devolverse al 
presupuesto de la 
UE

El MRR sigue adoleciendo de insuficiencias en la detección, 
notificación y corrección del fraude

Comunicación de 
información

Prevención

Corrección Detección

Instrumento temporal único 
para ayudar a los países de la 

UE a recuperarse de la 
pandemia de COVID y a 

construir economías 
resilientes

Es responsabilidad conjunta de la UE y los 
Estados miembros combatir el fraude que 

afecta a las finanzas de la UE

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)

Pagos no vinculados a costes 
reales, sino basados en el 

cumplimiento satisfactorio 
de hitos y objetivos

650 000 millon
es de euros

presupuesto total

p. ej., informar a
los organismos

competentes de
los casos de 

presunto fraude

p. ej., políticas de
lucha contra el

fraude y
evaluaciones del
riesgo de fraude

p. ej., recuperación
de fondos gastados
fraudulentamente

p. ej.,controles y canales
de denuncia de
irregularidades

Ciclo de lucha 
contra el 

fraude

Nuestras constataciones
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